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A N U N C I O S 
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veinticinco por cien.—Comunicados á Una rebaj'a de un 

E L C R Í E N D E L A _ C A L L E D E F U E N C A R R A L 
E n la causa, procedente del Juzgado de instruc

ción del distri to del Norte de Madr id , seguida 
contra Higinia Balaguer y otros por muerte vio
lenta de doña Luciana Borcino, la secc ión terce
ra de la Sala de lo criminal de la Audiencia t e r r i 
torial de Madrid dictó en i .e de Febrero últ imo 
autp seña l ando el día de ayer para comenzar las 
sesiones del ju ic io ora l . 

Aunque en la memoria de nuestros lectores es
tén presentes los principales hechos relacionados 
con este crimen que tanto impre s ionó á la opi
n ión , creemos necesario, para inteligencia de los 
debates, que hemos de r e s e ñ a r con la posible 
ex tens ión , hacer un extracto de cuanto aparece 
en el sumario de la causa: 

A las tres de la madrugada del día 2 de Julio 
p róx imo pasado el delegad 
t r i to del Hospicio avisó p 
de guardia, que lo era el del 
que en el cuarto segundo de 
sa n ú m e r o 109 de la calle d 
ban seña les de incendio; que nadie habr í a ni res 
pond ía , á pesar de los golpes que en la puerta se 
hablan dado, y que en su consecuencia se espe
raba ó r d e n de la autoridad judic ia l para penetrar 
en el cuarto referido. 

Contes tó el Juzgado ordenando, por te léfono, 
que se franqueara la entrada en la casa por el me
dio que fuera preciso, y sin p é r d i d a de momento 
se di r ig ieron al lugar del siniestro el juez de 
guardia, Sr. P e ñ a Costalago, el secretario, s eño r 
Garc ía L ó p e z , un escribiente y un alguacil. 

Cuando llegaron á la casa estaba ya abierta la 
puerta; pero se encontraban' eri ella, sin haber 
podido penetrar por impedirlo el humo que l l e 
naba la hab i t ac ión , algunos agentes de la au to r i 
dad y gran n ú m e r o de vecinos que ocupaban las 
escaleras. 

Por orden del Juzgado p e n e t r ó , aunque con 
gran cuidado, el alguacil: a b r i ó balcones y venta 
ñ a s , pues todos los huecos estaban completamen 
te cerrados, y ya disipado un tanto el humo, se 
pudo practicar el reconocimiento de la habita
c ión . 

Entrando por el pasillo de la izquierda se pene
t ró en la sala que comunica con un gabinete, 
ambas piezas con ba lcón á la calle, comunicando 
la segunda con una alcoba grande, sin puertas, en 
la que al p ié de una cama que ocupaba el centro 
del dormitor io se e n c o n t r ó una mujer tendida en 
el suelo, boca arr iba, al lado del lecho, del que 
distaba media vara, en d i recc ión paralela al mis 
mo, ardiendo los restos del vestido que la c u b r í a 
y con el cuerpo horrorosamente carbonizado. 

A l lado de la cabeza de aquella mujer hab ía un 
cesto con papeles, t ambién ardiendo. Diferentes 
personas de la vecindad entraron con vasijas l l e 
nas de agua y apagaron el fuego, y pasando en 
seguida el Juzgado á las demás habitaciones de la 
casa, e n c o n t r ó en la cocina á otra mujer tendida 
también en el suelo y sin movimiento, descalza y 
sin más ropas puestas que la camisa y un delan
tal, A su lado había un perro y'una palmatoria 
sin bujía, adv i r t i éndose junto á la palmatoria una 
mancha de esperma, lo cual induc ía á creer que 
la bujía se consumió en el suelo y en el mismo si
tio de la mancha. 

L a criada manifestó que no podía levantarse 
por causa de un golpe que hab ía recibido en la 
r o d i l k . Mas cuando los guardias de Seguridad, 
advertidos de lo fiero que era el perro, se dispo
nían á darle muerte para poder auxiliar á aquella 
mujer, l evan tóse és ta y dijo á los guardias que 
entraran sin cuidado porque el perro no hac ía 
daño . 

E l Juzgado dispuso que aquella mujer entrase 
en una hab i tac ión hasta el momento en que se la 
pudiera tomar la dec la rac ión correspondiente. 

E l lecho del dormitor io donde fué encontrada 
la mujer que era c a d á v e r no presentaba d e s ó r d e n 
ni señal de haberse acostado en él persona a l 
guna. 

A l lado del cadáve r hab ía una bomba de c r i s 
tal rota, el depós i to de una l á m p a r a , la boquilla y 
el tubo ro to . H a b í a t ambién una liga de seda en
carnada, muy det&iorada , más sin señal de ha
berle llegado el fuego, restos quemados de un 
pol isón, tres botas de s e ñ o r a y dos pares de za
patillas. Conten ía t ambién el dormitor io un gran 
baúl lleno de ropas, y otro más p e q u e ñ o , en el 
cnm se halló mult i tud de cartas y ropas de h o m -

E l fuego había carbonizado el c a d á v e r desde 
las rodillas á la cabeza y consumido la piel en v a 
nos puntos, y principalmente en el vientre, cade
ras y arranque de los muslos. No tenía medias n i 
calzado, pero sí pendientes y pulseras. 

Presentaba el c a d á v e r en el centro ó canal del 
pecho, y t a m b i é n en el espacio comprendido en
tre el pecho izquierdo y el hombro, manchas ro j i 
zas, con p é r d i d a de la piel , en n ú m e r o de dos en 
el primer sitio y de una en el segundo, corres
pondiendo todas, según dictamen del méd ico de 
ia Casa de socorro s e ñ o r Ort iz , á lesiones pene
trantes, al parecer, de las cuales dijo que hab ía 
también vestigios en el lado derecho del pecho, 

precios convencionales. 

Reconocido el resto de la casa, se encon t ró en 
la sala varias prendas de s e ñ o r a , ocupando tres 
sillas; en el gabinete contiguo un armario de luna 
abierto y con la llave puesta, y en él se halló r o -
pas j algunas alhajas y monedas de plata con más 
varias cartas y documentos. 

E l dormitor io donde estaba el c a d á v e r , el co
medor y la alcoba donde había ropas de hombre 
tienen puertas al pasillo, muy p r ó x i m a s unas á 
otras. 

En las habitaciones interiores, desmanteladas 
todas ella^, el Juzgado nada halló digno de espe
cial menc ión , como no fuese la circunstancia de 
tener la cocina dos ventanas á dos distintos pa
tios. En la despensa hab ía dos baú les viejos ce
rrados con llave. 

. Del primer reconocimiento no se deduc ía , á j u i 
cio del Juzgado, que hubiera habido robe. L a au
toridad judic ia l hizoconstarque lapuertade la es
calera revelaba, por sus desperfectos, por la ce-

ra íue ra , diciendo que venía de parte de la modista 
de la calle de la Montera, que no n o m b r ó ni 
e x p r e s ó la casa en que habitase. 

Añad ió Hig in ia Balaguer que durante ocho 
años hab ía v iv ido con Evaristo Abad hasta el 10 
de Enero del 88, en que falleció: de spués vivió 
con Rafaela Escobia en la calle del Conde-Du-

-tque, núm. 28, guardil la; al mes e n t r ó á servir en 
casa del director de la C á r c e l - M o d e l o , en donde 
estuvo hasta el 6 de Junio, en que se fué á v iv i r 
con Mar í a N , , y sabiendo después en una tienda 
de ultramarinos, cree que de la calle d é l a Palma, 
que la s e ñ o r a buscaba criada, e n t r ó á su se rv i 
cio, dando informes el director de la cá rce l , en 

-cuya casa hab ía servido. 

JEt hijo de la vietivna 

Constituido el Juzgado en la C á r c e l - M o d e l o el 
mismo día 2, c o m p a r e c i ó Vázquez V á r e l a , que 
dec la ró en los siguientes t é r m i n o s ; 

cha por la sirviente, la cual manifestó haberla me
tido en eldelantal; yde igual s u e r t e s e a c r e d i t ó que 
al pasar la sirviente por la hab i tac ión donde se 
encontraba el c a d á v e r de la s e ñ o r a , y al verlo ex
clamó horrorizada y conmovida, p o n i é n d o s e las 
manos en la cara: 

— ¡ A y , mi señor i ta ! ¡Como es t á !—rec l inándose 
sobre el tabique y cerca de la puerta contigua á 
la sala, cual si se sintiera falta de fuerzas para se
guir de p i é . 

E l Juzgado de guardia hizo poner en un saco de 
noche algunos objetos d é l o s hallados en el arma
r io de luna, dispuso que el perro fuese entregado 
al vecino del c u á r t o pr incipal , rec ib ió la primera 
dec la rac ión á la criada, que dijo llamarse H i g i 
nia Balaguer, y reconocido el c a d á v e r , que resul
tó ser de la inquilina doña Luciana Borcino, por 
los médicos forenses, o r d e n ó su t ras lac ión al de
pós i to jud ic ia l , l ib ró los oportunos partes al pre
sidente y fiscal de la Audiencia é hizo entrega de 
lo actuado al secretario del Juzgado correspon
diente, s e ñ o r Muzas. 

que estuvo á visitarle á las tres d é l a tarde, acon
se jándole que no leyera los pe r iód icos , con el fin 
de que no sufriera tan fuertes emociones. 

Que la úl t ima vez que vió á su madre fué ha rá 
unos dos meses, sabiendo por los empleados de 
la c á r c e l que un día sí y otro no iba á dejarle re
galos y obsequios; que la escr ib ió el s á b a d o p i -
d iéndola le remitiese cigarros puros. 

Que no cabe si su madre tenía enemigos, aun
que conserva profundo odio contra un tal Evar i s 
to Medero de la L le ra , íntimo amigo suyo, de muy 
malos antecedentes, procesado por homicidio y 
que estuvo en su casa hace tres ó cuatro meses 
como recogido por carecer de domicilio; que su 
madre le había expulsado sin mediar r iña ni cues
t ión, y que no sabe si por este motivo la guarda
ría algún resentimiento; que és te individuo vive 
en la calle del A r c o de Santa Mar í a , núm. 3, y 
que ha visitado alguna vez en la prisión al decla
rante, siendo la últ ima de ellas ha rá unos veinte 
d í a s . 

Que el declarante tenía en su casa dos sombre-
I¿n primera aeciaraeion fie Mi&imia u ros de copa y otro hongo verde botella de ala an-

l i f i l f t f t i e e r 

Antes de salir el Juzgado de la casa comparec ió 
ante el mismo Higinia Balaguer, qu ién manifestó 
lo siguiente: 

Que se encontraba hace seis días al servicio de 
a s e ñ o r a muerta y que á cosa de las dos de la 

tarde salió á paseo por indicac ión de su s e ñ o r a , 
quedando és ta en la casa en compañía de un ca
ballero llamado donMiguel , cuyas demás circuns 
tandas y domicilio ignoraba, pero que es de es
tatura regular, de carnes t ambién regulares, de 
unos treinta á cuarenta a ñ o s , color moreno, con 
toda la barba, vestido con chaquet, pan ta lón y 
chaleco negros y sombrero de copa; caballero de 
quién no sabe qu ién podr í a dar r azón ; que cuanr 
do salió se fué directamente á su casa en el solar 
de don Bruno Zaldo, frente \ la Cárce l de Madr id , 
y no encontrando nadie en ella, se dir igió al Ras
t ro , donde estuvo dando unas vueltas hasta cosa de 
las ocho de la noche en que r e g r e s ó á casa d^ su 
ama, encontrando en ella todavía al caballero 
mencionado; que apenas e n t r ó la m a n d ó su seño
r i ta que preparase la cena y que se la sirviera á 
ambos en su gabinete, lo cual verificó sin que du
rante la comida observara entre su ama y dicho 
caballero disgusto ó desagrado alguno; antes por 
el contrar io , p a r e c í a n estar en la mejor a rmon ía 
y contentos, no fijándose en la c o n v e r s a c i ó n que 
tenían porque no la interesaba; que concluida la 
cena á las nueve, la mandó su s e ñ o r a l impiar la 
vajilla, invin iendo en esta ope rac ión hasta las 
nueve y media ó diez ménos cuarto, hora en que 
se puso en el ba lcón del gabinete á tomar el 
fresco. 

Refirió después que á las diez y cuarto entre
gó una carta á la s e ñ o r a ; que ésta le mandó acos
tarse, y así lo hizo, no d e s p e r t á n d o s e hasta la ma
drugada, en que el perro, que dormía en la 
misma alcoba de la declarante, empezó á l a 
drar, oyendo al mismo tiempo que llamaban ó 
tiraban d é l a campanilla del cuarto desde la puer
ta de la escalera, por lo que s e l e v a n t ó á ver quién 
Hamaba, y al abrir la puerta que conduce á la co
cina tuvo que retroceder porque una espesa h u 
mareda la impidió salir, por lo que dió voces p i 
diendo socorro. 

Expuso que ignoraba de donde fuese natural 
su s e ñ o r a , ni á que familia p e r t e n e c í a , hab i éndo 
la oido hablar de que tenía un hijo, pero sin ex
presar el nombre, oficio, edad, n i donde estuvie
ra, y recordando también que un día , al l impiar 
una hab i tac ión donde se veía ropa y sombrero pa
ra hombre, le dijo que era ropa para el hi jo. 

Que en los pocos días que estuvo en la casa no 
hab ía visto entrar en ella, además del expresado 
caballero, más que una j ó v e n de dieciseis á dieci
siete años , sin saber su nombre, oficio, n i domici
lio , la cual fué dos veces á la casa sin saber con 
que objeto, pues se limitó á entrarla en la habita
ción de la s e ñ o r a , r e t i r á n d o s e de spués ; de modo 
que ignoraba lo que hablasen; y otra mujer como 

donrle Ino ~ «. u -*'^**y ^cuuu, 1 de unos treinta años , de la que también ipnoraha 
« o n d e , o s íejrdos estaban eompletamente carbo- el nombre, ocupac ión y domicilio, que íué eí dia 

i . á cosa de las doce, en ocasión de estar la seno-

cha. 
Que por más esfuerzos mentales que hace no 

puede presumir ni sospechar siquiera quién pue
da ser el autor de la muerte de su madre. 

Que tuvo con ella varios disgustos por la mala 
vida que hac ía el declarante y por su viciosa con
ducta; pero que ella siempre le t ra tó con ca r iño 
maternal, y le daba cuanto ped ía . 

Que la principal fortuna de su madre consist ía 
en fincas en la Habana y en Vigo y en algunos 
valores que tenía depositados en el Banco ó casa 
de comercio, guardando en su casa varias alhajas 
entre las que recuerda dos pulseras de brillantes 
y un reloj de oro con una Virgen y una corona 
con chispas, también de brillantes, pendientes, 
bandejas, una escr iban ía de plata, un estuche del 
mismo metal y cadenas de oro. 

Que al declarante se le serv ía la comida de una 
casa que había frente á la C á r c e l , cuyo d u e ñ o se 
llamaba Juan, y desde hacía tres días del n ú m e r o 
37 de la calle de la Princesa. 

Que su madre gastaba poco, comía mediana
mente, tenía raras visitas y eran sus parientes la 
Condesa de Yumur í y una hermana del brigadier 
L o ñ o , llamada A s u n c i ó n , casada con el brigadier 
Sotelo, únicos residentes en Madrid . 

Que su madre mudaba con mucha frecuencia 
de criadas, pues tenía un c a r á c t e r algo fuerte; sa 
be el declarante que cuando comenzó á cumplir 
su ^condena tenía una criada llamada Mar í a , á 
quién d e s p u é s desp id ió ; pero ignora si después 
tomar ía otra, pues áfin de evitar que se supiera 
que el declarante estaba en la Cárce l , no iban 
nunca á la pris ión celular ni la criada ni personas 
de su familia, y únicamente solían visitarle sus 
amigos Alvaro Calzado, que vive en un hotel de 
su propiedad en la Castellana; el hijo del b r i g a 
dier Gamarra, llamado J o s é , habitante en la calle 
de Serrano; J o s é Desley, periodista, y un tal Car-
mona. 

Que su madre mantenía un trato superficial con 
los vecinos; tenía una llave de la puerta de la ca
lle, que guardaba en la chimenea de su gabinete-
nunca recibía á nadie por la noche; acostumbra
ba á dormirse después de las doce; cerraba siem
pre las ventanas y los balcones, menos en el tiem
po de calor, y durante toda su vida cerraba todas 
las puertas de su dormitorio cuando se quedaba 
en é l , hasta el punto de que al mudarse á su ac
tual domicilio, como no tuviese pestillo una de las 
puertas del gabinete que dá al comedor, lo man
do poner. 

T e n í a hacía cuatro a ñ o s un perro de presa y 
no acostumbraba á usar otra luz que la de bujías 
de esperma y pe t ró l eo . 

Que el declarante vivió en Vallecas durante el 
mes de A b r i l y parte de Marzo del año actual con 
su querida Dolores Gu t i é r r ez , mujer públ ica , de 
unos veint idós a ñ o s , morena, con una pequeña ci
catriz en una ceja, que tiene un hermano llamado 
J o s é , 

Que debía expresar al Juzgado como fenómeno 
raro el de haber soñado que habían robado á su 
madre, r e p r e s e n t á n d o s e en su imaginación ser el 
ladro" 

N U M . 68^ 

bia salido del correccional el día 26 de Junio an-
cel la c^H06 0CUPÓ durante su estancia en la c á r -
ocupaba S í Ú T ' 154 ÍDferior' ^mediata á la que F ^ u a el declarante, 

Sb*. JWítíán Astrtty 

niaAe¡:0nsecuenc¡a de haber manifestado la H i g i -
bía nr Una, SUS Primeras declaraciones que ha-
„ est.ado servicios en casa del ex-director de 

la Cárce I -Mode lo7se"c í tó 
r ac ión el 2 de J u l i ¿ . 

En -

á éste y p re s tó decla-

n un tal Avelino Gallego, rematado que ha- de la H 

h a h í o 6813 í0313^681031 Juzgado Que con efecto, naDia estarlo 1« • • • , & 1 , , . ' m ^ ^300 Ia Higinia a su servicio unos dos 
nadcTd SalÍÓ de SU Casa por haberIa abando-

• Arante dos ó tres días en otras tantas oca 
siones; que una s e ñ o r a de un hotel p róx imo á la 

•rGH ' S ! . p t eSen tó á Pedirle informes de la H i g i -
nia dándolos bastante favorables, y que la viuda 

Vazquez Váre la no solicitó informes de la pro
cesada. K 

Que conocía á la s e ñ o r a viuda de Váre la hac ía 
unos dos meses; que ha rá dos ó tres días le visitó 
en su casa para darle una queja de un empleado, 
y que, a pesar de la frecuencia con que visitaba 
la ' -arcel, no comunicaba con su hijo casi nunca 
y solo le t ra ía encargos y regalos. 

Que el hijo rara vez comunicaba con nadie, y 
solo recordaba que le hubieran solicitado al de
clarante dos comunicaciones extraordinarias pa
ra avistarse con el V á z q u e z Váre la ; sabía que és
te tema una querida llamada Dolores la Bi l l e te ra 
prostituta, que debe v i v i r en la calle de la Paz y 
es hermana de un penado llamado Angel Gu t i é 
rrez, ordenanza del centro de vigilancia, ínt imo ai°,g? del hijo de la Sra. de Váre l a , y éste y un 
tal Miura , también penado, eran los más amigos 
que tenía en la pr i s ión , sabiendo también que 
sostuvo alguna amistad con un sujeto llamado 
Avehno Gallego, que creo ocupó la celda 156, 
bajo la 104, que ocupa Váre l a , y estuvo en la 
cá rce l tres veces por delitos de expendic ión de b i 
lletes, atentado y hur to . 

Autopsia «ielcnttnvef 

E l resultado de esta diligencia la consignaron 
los médicos forenses en las siguientes conclusio
nes: 

1 Q u e la muerte había sido violenta y resul
tado inmediato y necesario de la herida penetran
te en el pecho con lesión del c o r a z ó n . 

a** Que las otras dos heridas del pecho eraa 
menos graves. 

3. * _ Que tanto estas heridas como la mortal de 
necesidad p a r e c í a n haber sido causadas por un 
mismo instrumento, inciso punzante, defino cor
te y canto poco grueso, con la hoja de dos y me
dio á tres cen t íme t ros de latitud, como cuchillo 
faca ú otro semejante. 

4. a Que la tor refacc ión y carbon izac ión obser
vadas en los tejidos exteriores se había realizado 
por medio de la combus t ión cuando ya la s e ñ o r a 
era cadáve r 6 se hallaba agonizando. 

jOeelaÉ'acianes vtmi trnrias «le Migiuia 

Procesada dicha mujer, el día 3 se ratificó en 
su dec la rac ión del día anterior, añad i endo a lgu
nos pormenores sobre las circunstancias de su 
entrada en la casa de la interfecta: que desde que 
mur ió Evaristo Abad no había tenido relaciones 
más que con Fernando Blanco, qu ién había mar
chado á su país hacía mes y medio; que al volver 
del s íncope que la dió en la cocina no podía l e 
vantarse porque estaba tullida. 

En ese día el s eño r Millán Astray ofreció su 
concurso para la aver iguac ión del delito, fundado 
en que, como la Higin ia Balaguer había estado á 
su servicio se r í an más eficaces para inducirla á 
declarar la verdad los consejos del antiguo amo 
que las preguntas del juez, á lo que accedió és te , 
teniendo en cuenta que, por el a r t í cu lo 10 del re
glamento de la C á r c e l - M o d e l o , su director tiene 
c a r á c t e r de agente de la policía jud ic ia l . 

E l día 6 la Higinia pidió con insistencia hablar 
al s e ñ o r Millán Ast ray , en cuya entrevista refirió 
la procesada que zWa. sola fué la autora del c r i 
men. 

P r e g u n t á n d o l a de spués si tenía cómpl ices , con
tes tó ella: 

— N o , señor i to ; andaba mal de dinero y tuve 
esta ten tac ión . 

Dijo que hab í a cogid® un rollo de papeles en
vuelto en un p a ñ u e l o , que e n t r e g ó á una amiga 
llamada Dolores, que tiene el hombre en el pe 
nal. 

Continuando la Higinia dijo: 
—Vaya usted junto á ella de mi parte, p i d i é n 

dola lo que la d i en el pañue lo , aunque dudo de 
que ella se lo entregue; si yo la pudiera ver . . . 

Di jo entonces d declarante que t r a t a r í a de con 
seguir autor ización para p r e s e n t á r s e l a , y que la 
ve r í a , á lo cual con tes tó la Higinia: 

— T r á i g a l a usted, que lo que haya en el pañue
lo s e r á para V . y sus n iños , y V . def iéndame, por 
Dios, y mándeme dos ó tres duros, que, como 
usted vé , estoy desnuda. 

—¿Con q u é la ma tas t e?—pregun tó el decla
rante. 

—Con una nava ja—contes tó la procesada;— 
pero vaya usted á buscar á la Dolores, 

En vista de esto, el s e ñ o r Millán Astray salió 
de la cárcel , y p rév i a autor ización judic ia l , de tu
vo á la Dolo rés A v i l a , conduc iéndola á presencia 

n m a i 
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I~ A M O N A R Q U Í A 
A pesar de las manifestaciones reiteradas de 

ésta , la Dolores negó rotundamente hubiese reci
bido ninguna cantidad. 

Ante el juez Higinia confirmó ser la única auto
ra; pero al declarar el día 8 manifestó que á las 
dos ó dos y cuarto del domingo se p r e s e n t ó en la 
casa un hombre moreno, de barba negra, de 
treinta y tantos á cuarenta años , que vestía cha
quet negro y llevaba sombrero de copa. Dijo que 
t ra ía un recado de la Cárce l Modelo, y la s eño ra 
salió á recibir le , entrando ambos en la sala y r e 
t i r ándose la Higin ia , porque así se lo mandaron. 

Poco después oyó voces acongojadas de soco
r ro , acudió y vió á la s e ñ o r a tendida en el suelo, 
y al hombre que la tenía cogida por el cuello con 
la mano izquierda, y que la opr imía la ingle dere
cha con la rodi l la , mientras que la mano derecha 
blandía una navaja. 

_—Si alientas—la dijo el hombre—te mato tam
bién . 

E l hombre la e n c a r g ó que tuviera cuidado de 
no soltar al perro; y como tenía ensangrentadas 
las ropas y la mano derecha, la pidió agua para 
lavarse. D e s p u é s a r r a s t r ó el c adáve r desde la sa
la al gabinete en donde fué hallado, hizo lavar á 
Higinia las manchas de sangre de la alfombra y la 
mandó á comprar una botella de pe t ró leo , d á n d o 
la 6o cén t imos . Higinia salió y fué por la ronda al 
barrio de Pozas con ánimo de i r á su casa, y va
riando de resol ucion fue por la del Conde-Duque 
á la Princesa, Leganitos, plaza de Santo D o m i n 
go, Preciados y plaza del Carmen, comprando el 
pe t ró l eo en una c a c h a r r e r í a , regresando á casa 
cerca de las siete y media de la tarde, y a b r i é n 
dola la puerta el sujeto que quedara en casa, la 
mandó bajar el perro y comprar otra botella de 
pe t ró l eo , dándola 50 ó 6o cén t imos ; c o m p r ó el 
combustible en una cacha r r e r í a p róx ima al hotel 
del señor Lasala, y como no le cobraran más que 
40 cént imos por el cuart i l lo, mandó llenar la b o 
tella por el dinero que llevaba. 

Vuelta á casa con el perro y la segunda bote
lla, el sujeto en t ró en la sala con ias botellas, 
quedando ella en el pasillo; y saliendo él á ios 
quince minutos, la l lamó, y mos t rándo le una de 
las botellas ya vacía , en cuya boca estaba metido 
un trapo impregnado de mineral, la dijo: « D e s 
pués que yo salga enciendes ese trapo y lo echas 
allí encima,» seña lando el cuerpo de la señora y 
mandándola también que quemase las manchasde 
la alfombra de la sala, repitiendo las amenazas de 
matarla si gritaba, pues nadie sabr ía como había 
muerto la s e ñ o r a ni si se había quemado. 

E l sujeto se puso el chaquet, pues estaba en 
mangas de camisa, y tomando también un lío de 
papeles p e q u e ñ o s arrollados, apretados, del grue
so de un duro, en el que no sabía que había , sa
lió diciendo: «Eso si se sabe es por tí.» 

Afirmó que el hombre que hizo todo esto fué 
José Vázquez , hijo de doña Luciana, que llevaba 
barba postiza, á pesar de lo que le reconoc ió al 
momento por su voz, su estatura, labio grande y 
demás s eñas , ratificando que el perro le recono
ció y acar ic ió yque al llegar dijoá sumadre: «¡Ho
la! ¿cómo estás?» y la madre le dijo: «¿Cómo v i e 
nes?» y él le con t e s tó : «¿Cómo q u i e r e s q u e v e n g a ? » 

A l retirarse la ofreció 3 ó 4.000 reales para to
mar un medio de v i v i r , sin decir cuando ni donde 
se los da r í a , y añade que la navaja con que el h i 
jo mató á su madre se la llevó éste al retirarse. 

Añad ió que ignoraba si en el tiempo que estu
vo en casa solo el señor i to dió al perro algo para 
que no ladrase, y que al salir á comprar la primer 
botella de mineral Váre la la dijo: «Ahí tienes cua
t r o m i l reales,* y la dió un billete de Banco, que 
al i r á su casa se lo e n t r e g ó á su amiga Manuela 
N . , cuya mujer no ha parecido. 

S e g ú n la última dec larac ión de la procesada, 
que consta en el escrito de conclusiones de su 
abogado, s eño r Galiana, doña Luciana tenía un 
ca r ác t e r á s p e r o é irascible, increpando duramen
te á su criada sin motivos justificados. E l i.0 de 
Julio, en un fuerte altercado la dirigió graves i n 
sultos, llegando al extremo de agredirla, en c u y j 
momento Higinia , fuera de sí , cogió un arma, con 
la que la produjo varias heridas, ocas ionándola la 
última una muerte ins tan tánea . 

E M S hermanas AviMa 
Las declaraciones de Dolores y Mar ía Av i l a re

fieren cual fué la vida de Higinia durante el tiem
po que ellas la conocieron y otros extremos me
nos importantes. 

Con fecha 3 de Agosto se amplió la indagatoria 
de la Dolores para que declarase si era cierto que 
hubiera hablado desde sa celda con Higinia,acer
ca de cuyo punto dijo lo siguiente: 

Preguntada si es cierto que en las primeras ho
ras de la noche del día en que fué conducida á h 
pr i s ión , cuando ya estaba en el departamento de 
incomunicac ión , al oir l l o r a r á su hermana Mar ía , 
gr i tó diciendo: «María , no llores, que ya te saca
rán .» Y que al oir la Higinia la voz de la decla
rante, le dijo: «Dolores , ¿has salvado aquello?» 
contes tó la declarante: «Sí lo he salvado. ¡ A y , H i 
ginia, en qué lio nos has metido!» Y que enton
ces la Higinia con te s tó : «Pues si lo has salvadono 
tengas cuidado, que estamos l ibres ,» dijo que no 
es cierto, que no dió voces llamando á su herma
na ni habló con la Hig in ia . 

María Av i l a carece de antecedentes penales. 
Dolores Avi la fué condenada á tres meses de 

arresto por hurto y procesada por el mismo de
lito en otra causa que se s o b r e s e y ó . 

¿Sfitia ae ta cáo'cet •Fosé Wâ ugme® 
Várela? 

Esta parte del proceso dió lugar á gran n ú m e 
ro de diligencias. 

Declararon no conocer ó no haber visto á Vá
rela en las calles ni en ningún otro sitio de M a 
drid en un plazo, por lo menos, de tres meses, 
Francisco Maria Tejero , camarero del café de 
Madr id ; el Duque de Sexto, don Guillermo Gar 
cía Hidalgo, inspector de orden púb l i co ; don J o 
sé Lombi l lo , A n d r é s Menendez, cochero; M a t i l 
de la Torera , Juana Bauiagua, camarera del café 
del Brillante; Francisca la Gorda, Paca la Roma
na, Antonio de la Fuente, Pedro Ort iz Morales, 
camarero del café de Levante; Miguel Sánchez , 
mozo de bi l lar , Cánd ido G ó m e z Haro , J o s é Ga-
marra, Juan Carmona, camarero; Marcelino V a -

Hejo, cochero (que decían parecerse mucho á Vá
rela) y otros varios. 

Negaron en absoluto y de la manera más rotun
da que Vázquez Váre la hubiese salido de la c á r 
cel durante el tit mpo de su condena don R o m á n 
Igual Lanea, don Miguel Rico, don Román Lara , 
don Alejandro L ó p e z , don Primo Orozco, don 
Juan Cepeda, don Manuel Lugi lde, don Francis
co Calleja, empleados todos en la C á r c e l - M o d e l o ; 
Faustino Langa, Francisco L ó p e z Maldonado, 
Federico Calero y Manuel L ó p e z , presos en ce l 
das inmediatas á la que ocupaba Váre l a . Manuel 
Bolaños , procesado, y Rosendo E c h e v a r r í a , pro
cesado también , añad ie ron á esta manifestación 
que en la noche en que se comet ió el crimen ha
blaron con Vázquez Váre la de celda á celda. 

J o s é Tejero, dueño de la taberna que sirve la 
comida á Váre l a , tenía por imposible la salida de 
és te , y manifestó que todos losd ías rec ib ía un vo
lante suyo pidiendo lo que necesitaba para su ali
mentac ión , volante que rec ib ió e! día susodicho. 

D . J o s é Gómez Diez indicó la posibilidad de 
que hubiera una susti tución de persona, constan
do en el registro y en la celda algún hombre que, 
l lamándose J o s é Vázquez Vá re l a , no fuese, sin 
embargo, el que tenía derecho para nombrarse 

Expresaron su duda de haber visto á Váre la 
en las calles, no a t rev iéndose á asegurarlo y a t r i 
buyendo su duda á errores posibles por semejan
za con otras personas ó por efecto de la rapidez 
del encuentro en sitio muy concurrido, don Joa
quín Mar t ínez Pedroso, don J o s é J o a q u í n Tor res 
y don Julio Povedano. 

D . Luis Raífo comparec ió ante el Juzgado y 
dijo que en la noche del 22 de Junio había estado 
tomando chocolate en el café de Madrid el sujeto 
á quién conocía por Váre la de haberle visto algu
nas veces en el café del Brillante de la calle de 
las Infantas y en los bailes de másca ra de la A l -
hambray de la Zarzuela, pero sin saber que fue
ra el hijo de la asesinada en la casa n ú m e r o 109 
de la calle de Fuencarral . En el careo que hubo 
entre el Sr. Raffo y Juan Carmona, mozo que 
sirvió aquella noche en las mesas del café de M a 
dr id , donde aquél dice que estuvo, exp re só el ca
marero que aquella noche estaba en el sitio indi
cado por Raffo un joven con sombrero hongo, 
que no se parec ía en nada á Váre l a . Raffo mani
festó que no recuerda que haya tratado á nadie 
parecido á Váre l a , y que cree, como cre ía antes, 
que al saludarle podr í a ser Váre l a , pero no lo 
puede asegurar, admitiendo la posibilidad deque 
el saludo se le d i r g i e r a confundiéndole con otro. 
Nada habla Raffo en sus declaraciones de que él 
sostuviera diálago alguno con Váre la á p ropós i t o 
del consumidor que se hallaba sentado en otra 
mesa inmediata. 

D . Fernando Nieto a s e g u r ó haber visto á Váz
quez Várela en la Plaza de Toros á principios de 

Junio. H a b i é n d o s e presentado al Sr. Vázquez 
Váre la en rueda de presos, r econoc ió á és t e , 
manifestando que se parec ía mucho á la persona 
á quién vió en los toros, pero no podía asegurar
lo , cuya manifestación hizo en tres distintos r e 
conocimientos verificados en la rueda de presos. 

Asimismo Emil io Méndez , mozo de la cantina 
que tenía durante la romer ía de San Is idro, en la 
pradera, Matilde la Tore ra , dec la ró que en un 
día de la primera quincena de Mayo estuvo en el 
referido establecimiento J o s é Vázquez Váre la 
con varios amigos, uno de los cuales pa rec í a , por 
su uniforme, guardia municipal. D e s p u é s de co 
mer, haciendo un gasto de 25 duros, pa rec ió le á 
Váre la cara la cuenta, v se negó á pagarla, de
safiando al Méndez , quién ced ió , de jándole mar
char sin abonar aquella suma; para lo cual bas tó 
que el que era al parecer guardia municipal, y á 
quién no conoc ía ni de nombre Méndez , le p r o 
metiese volver á pagar, pero no lo hizo. 

Por úl t imo, D , Luis Ramos Querencia, em
pleado en la C á r c e l - M o d e l o , y el preso Rufino 
Diaz Cachaperin hicieron manifestaciones favora
bles á la posibil idad de que Váre la quebrantase 
su condena. 

E l primero afirmó haber oído decir á Váre la 
que Medero y Lossa cometieran el crimen á su 
vista, y que añad ió : «Chico, cuando e n t r é ¡cómo 
la hablan puesto! Si no lo hubiera mandado, los ma
to á todos .» Que Váre l a en t r egó i .o©o pesetas á l a 
criadaen un bil letey 2.000 reales á Medero, tenien
do con és te una cuest ión sobre la cantidad que le 
daba. Que el preso de la celda 175 (con quién 
conversaba V á r e l a , según el Sr. Ramos Queren
cia) p r e g u n t ó si hablan dado algo á Lossa, con
testando: «No le he dado nada. Le llevé por si le 
echaban las cargas, lo mismo que hice que se 
quedase allí la Higinia , aun cuando ella no que
ría.» Que el haber quemado á su madre fué cosa 
de la Dolores y de la Higinia para que desapare
ciera el crimen. 

E l día 6 de Agosto amplió el Sr . Ramos Que
rencia esta dec larac ión , añad iendo que Váre la se 
llevó de casa de su madre, después del crimen, 
170.000 duros, que gi ró ó hizo gi rar una cant i 
dad que doña Luciana debia, quedándose con 
60 ó 70.000 duros, que depos i tó en poder del 
dueño d é l a casa núm. 109 de la calle de Fuenca
r r a l ; que dicha suma se había de repart ir entre 
dicho dueño de la casa, el juez de la causa de 
Monasterio, el presidente de la Audiencia ó el 
que fuera de dicho tr ibunal , el escribano y el juez 
todo lo cual afirma que se lo oyó decir á V á r e l a . 

, * * 
JUICIO ORAL 

A la una y cinco del martes penetra en el estra
do la Sala, constituida por los magistrados de la 
Secc ión tercera, Sres. H e r n á n d e z , presidente; Ca
rrasco, ponente; C ó r d o v a , Mira y Garc ía Briz. 

Ocupa el banco del ministerio públ ico el señor 
Vianda, que deóula como fiscal de esta Audiencia 
con el proceso, de Fuencarral . 

E l Sr . Viada ha sido hasta ahora abogado fis
cal del Supremo. Es autor del único Código pe
nal anotado y comentado que tenemos en Es 
p a ñ a . 

EQ el de la acusac ión privada se sienta el se
ñor D . Clemencio Garc ía Muñoz, que representa 

1 á la seño ra madre ds doña Luciana Borcino, y 

en el destinado á la rep resen tac ión de la acción 
pública popular, los s e ñ o r e s Ballesteros y Ruiz 
J iménez . 

E n f r é n t e s e sientan los defensores; D . Vicente 
Galiana, de Higinia Balaguer; D . Ignacio Rojo 
Arias , de Vázquez Váre la ; D . Ricardo Pé rez de 
Soto, de Dolores A v i l a ; D . L u í s Diaz C o b e ñ a , 
del Sr. Millán Astray, y D . Cr is tóbal Botella, en 
sust i tución del Sr. Fernandez Soler, que defien
de á María Av i l a . 

Actúa de relator D . Pablo Iruegas. 
D e t r á s del escaño que ocupa el Sr. Viada t o 

man asiento varios representantes del ministerio 
fiscal, y á espaldas de las defensas hasta docena y 
media de letrados. 

Y , finalmente, completan el n ú m e r o del perso
nal que tiene por ministerio de la ley sitio en es
trados, los procuradores de la acción popular, 
D . Constantino Rodero; de la acusación privada, 
D . J o s é María Vi l la ; de Higinia Balaguer, don 
L u í s Soto; de Vazquaz Vá re l a , D . Cr is tóba l Mar
tin Rey; de Dolores Av i l a , D . Quint ín Fernandez 
de Millán Astray, D . Juan H e r n á n d e z , y de Mar ía 
A v i l a , D . Pedro Manget. 

JPetieioit fie ia condena 

Contra la procesada Higinia Balaguer las tres 
acusaciones piden la pena de muerte. 

Igualmente solicitan las tres acusaciones la pe
na de doce años de pris ión mayor contra Dolores 
A v i l a , como encubridora de robo con ocasión ó 
motivo del cual resul tó homicidio. 

J o s é Vázquez Váre la es objeto de acusación 
por parte de los ejercitantes de la acción popular, 
que piden la pena de muerte como autor del deli
to complejo de robo y homicidio que para este 
procesado es de parricidio. 

T a m b i é n acusan al señor Millán Astray los re
presentantes d é l a acción popular, pidiendo se le 
imponga la pena de doce años de pris ión mayor 
como encubridor del expresado delito. 

L a s i tuac ión de María Avi la es por demás ex
t raña y anómala . Se pid ió contra ella apertura 
del juicio ora! por la a c u s a c i ó n de la prensa y por 
la de la madre de doña Luciana Barcino. L a Sala 
no tuvo más remedio, con arreglo á la ley, que 
abrir el juicio respecto á ella, y cuando llegó el 
pe r íodo de formular los escritos de conclusiones, 
los mismos que antes pretendieron la apertura 
del juicio para esta procesada pidieron en este 
momento su absoluc ión; de modo que resulta una 

^procesada que va á sentarse al banquillo áe los 
acusados para que nadie la acuse, y que ha sufri
do los rigores de la pris ión provisional á par t i r 
desde que se decre tó la apertura del ju ic io res
pecto de ella hasta que á instancia de su defensor 
se la puso en libertad provisional, como conse
cuencia de la pre tens ión mantenida por estas dos 
acusaciones en la vista previa para sobreseer ó 
abrir el juicio oral . 

Aspecto «le ta saín 

E l salón destinado á audiencias de la sección 
primera de la Sala de lo criminal recibe luz de 
Le / an t e por siete amplias ventanas. 

En el testero un dosel cubre un retrato de Su 
Magestad la Reina, y los cinco sillones para los 
'magirtrados; frente á la nesa de és tos , en una de 
é b a n o con placa de mármol , se ven doce frascos 
con diversas sustancias y cinco paquetes envuel
tos en papel blanco, objetos todos de in te rés para 
el proceso. 

Fuera del estrado, en tres filas de pupitres, 
están los reda ctores de los per iód icos de Madrid 
y algunos corresponsales de provincias y ext ran
jeros, cuya i n s t a l a c i ó n , bastante cómoda , dadas 
las condiciones del local, dispusieron con suma 
amabilidad el presidente de la Sala s e ñ o r Sol ís y 
el secretario de Gobierno s e ñ o r Donderis. 

A cont inuac ión hay otros bancos, que, desde 
muy temprano, ocupaban eu su mayor ía elegan
tes damas. 

Entre las piezas de convicc ión que antes men
cionamos figura, en un frasco, la quinta costilla 
de la interfecta y las botellas encontradas en su 
casa y un cuchillo de cocina de gran t a m a ñ o . 

E l Juicio 

A la una y cinco minutos cons t i tuyóse el t r i b u 
nal, ocupando sus puestos los magistrados que c i 
tamos en otro lugar. 

Toman asiento en los escaños adosados á la pa
red los letrados con toga, en n ú m e r o de 20, así 
como los defensores de los procesados. 

Por las ventanas se percibe el tumulto del p ú 
blico agolpado á las puertas del edificio que co
rresponden á la calle del M a r q u é s de la Ense
nada. 

Dada la orden por el Presidente, penetraron en 
la sala, tomando asiento junto á la barra por este 
orden: 

José Vázquez Váre la , con traje de tr icot negro 
y guantes y corbata del mismo color. 

D . J o s é Millán Astray. 
Higinia Balaguer, vestida con falda de percal 

dibujo e scocés y delantal rayado azul y negro, pa
ñolón de lana café y pañuelo de seda blanco, que, 
cubriendo su cabeza al tomar asiento, baja para 
que rodee su cuello. 

Pálido su semblante en los primeros momentos, 
fija su mirada en los señores del tribuna!; de vez 
en cuando tose ligeramente. 

A cont inuación siguen Dolores y Mar ía Avi l a , 
en extremo serenas: visten el traje usual de las 
mujeres del pueblo en Madr id . 

Las tres procesadas están peinadas con es
mero. 

L a entrada del públ ico , á pesar de las precau
ciones adoptadas, fué tumultuosa, cayendo los 
bancos, arrollados por la gente; se abren las puer
tas de fondo de la sala y con más orden se llena 
todo el espacio sobrante. 

Todas las miradas se fijan principalmente en 
Vázquez Váre l a , cuyo semblante aparece t r a n 
quilo. 

Restablecido el orden dá principio el acto. 
E l relator secretario, Sr. Iruegas, procede á la 

lectura del apuntamiento, que escucha con aten
ción Higinia Balaguer, son r i éndose en algunos 
pasajes de dicho documento, y permaneciendo im

pasible al referirse la pena en que incu r r ió por los 
delitos de homicidio é incendio. 

El letrado Sr. Pé rez de Soto solicita que se 
complete esa lectura con la de algunos documen
tos que estima pertinentes. 

E l s e ñ o r presidente advierte que esta prueba 
documental se h a r á oportunamente. 

Prosigue el relator ocupándose de la acusac ión 
fiscal, del escrito presentado por la acción púb l i 
ca, y al referirse en el mismo á las cartas de V á 
rela á su desventurada madre, el semblante de 
aquél se enrojece, pero no desaparece su sereni
dad; otro tanto ocurre al leerse ias conclusiones 
de dicho escrito y las de todas las defensas. 

En algunos momentos el públ ico se muestra 
impaciente y algunas personas se ponen en pié-
pero el ugier de servicio les dice: 

—Hagan el favor de estar conforme estaban. 
(Risas) 
^ Terminada la lectura á las dos y veinte, el pre

sidente manifiesta que va á interrogar á la proce
sada, Higinia Balaguer, que se pone en p ié . ( M o 
vimiento de a t enc ión . ) 

E l fiscal, Sr. Viada, pide que, con arreglo al 
úl t imo pár rafo del art . 701 de la ley de Enjuicia
miento criminal , se lea en la lista de los testigos 
(615) la de los peritos y las pruebas documentales 
admitidas y practicadas, que ascienden á 76. 

Durante^ esta diligencia la Higinia , que se en
cuentra afónica, bebe medio vaso de agua, apu
rando el resto la celadora de la c á r c e l de Muje
res que la a c o m p a ñ a . 

jKWiffinia 

. —Higin ia Ba l ague r—pronunc ió el s eño r pre
sidente. 

—Servidora—dijo con tono afónico, l e v a n t á n 
dose y adelantando dos pasos sobre la platafor
ma del estrado. 

Responde á las preguntas sobre su nombre y 
edad. 

Adviér te la el señor fiscal que diga la verdad 
y ella, anticipando la respuesta, dice: 

— L a verdad voy á decir. 
Vine á Madrid hace unos diez a ñ o s . 
Viví con Fernando Blanco, al que trajeron 

atado. 
Se rv í en casa del Sr. Millán Astray, luego á 

unas señoras de Barcelona y luego fui á buscar 
colocación á un hotel de la calle de Don Mar t in . 

pidieron informes á la seño ra de Millán, y los' 
dió ni malos ni buenos, solo que dijeron que ha
bía faltado dos noches, y no me admitieron. 

Luego e n t r é , después de visitar varias tiendas 
en una de la calle de la Palma. 

En la calle de San Vicente n ú m . 6 1 ó 63 v i una 
señora y un caballero que me dijeron que en la 
calle de Fuencarral núm. 109 hab ía una señora 
sola, doña Luciana, y allí me fui . 

Ocul té mi nombre porque me pa rec ía una des
honra decir el verdadero y que supiera que había 
vivido con un hombre ocho años y medio. 

Doña Luciana me dijo donde pedi r ía informes. 
L a envié á la c uesta de Areneros. 
F u é doña Luciana y ave r iguó mi verdadero 

nombre, y me p r e g u n t ó por que la había enga
ñ a d o . 

Yo la dije la verdad, y aquella señora dijo que 
me queda r í a , que aquello no importaba. 

Declara no vió entrar nunca allí persona sospe
chosa. 

F isca l .—¿Se ratifica en su dec la rac ión en que 
se declara autora. 

Hig in ia .—Yo me ratifico en que he cometido 
el delito. 

—¿A q u é hora? 
— A las seis de la tarde. 
Fiscal.—Usted ha dicho otra cosa, fijando otra 

hora. 
Higinia Balaguer quiere precipitar tanto sus 

contestaciones, que no dá lugar á terminar las 
preguntas al ministerio fiscal, por lo que el señor 
presidente pide al s eño r fiscal deje á Higin ia r e 
fiera el crimen tal como ella quiera y pueda. 

Declara que desde el primer día tuvo una r iña 
con la s e ñ o r a , por haberla costado diez cént imos 
más un encargo. 

Siguieron los r egaños por diferentes causas; 
yo j o aguantaba todo, dice la declarante, porque 
saliendo de aquella casa no tenía donde i r . 

(Poco á poco se leva aclarando algo la voz.) 
E l día del c r i m e n — c o n t i n ú a — m e dijo saliese 

para volver á las seis, como lo hice. 
A l volver, me mandó la seño ra hacer la comi 

da y me puse á arreglar un pedazo de merluza. 
Estando en esto, v i á mi señora que me llamaba 

desde la puerta de la sala. 
Fu i y la e n c o n t r é muy enfadada, con un par de 

botas en la mano, d ic iéndome: So cocuma, so so
r r a , so... (ve usted esto} 

Y o la contes té que la . . . ser ía ella; entonces me 
dió con un tacón de una bota en la cara y luego 
una bofetada en este lado. 

(Seña la la megilla derecha.) 
Entonces yo, sin saber lo que me hacía , con el 

cuchillo de la cocina, que llevaba en la mano, la 
di uno, dos, yo no sé cuantos golpes y la m a t é . 

(Aquí su voz toma un tinte qu&quiere ser tris
te, hace la acusada por l lorar , * n conseguirlo y 
da á su actitud c a r á c t e r d r amá t i co , que pierde 
muy pronto, recobrando en la voz y en el ademán 
su fiera energ ía . ) 

—Todo—dice—lo declarado antes por mi y por 
todos, es falso. 

Yo temía á la deshonra de mi familia. 
(En esto de la deshonra insiste mucho, levan

tando murmullos entre el púb l ico . ) 
Fiscal.-—-¿Por qué dijo usted antes que había 

usted herido á su s eño ra estando en una butaca? 
P r o c e s a d a . — ¿ P o r q u e en aquellos días no sabía 

yo lo que me decía . 
Ahora es cuando hablo la verdad y no quiero 

qne pague nadie por mi . 
F isca l .—¿Y como explica usted lo que ha decla

rado instigada, según ha dicho, por el s eño r M i 
llán? 

—Porque el s eño r Millán me habló de la o p i 
nión y me dijo que me declarase reo y hablase de 
robo, y dijera que había entregado un pañue lo á 
la Dolores. 

El s eño r Millán es un embusterOi 
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—¿Como explica usted que el perro no ladrase? 
¿Recibió alguna sustancia anestésica? 

—Nada, el perro no ha comido nada aquel día 
más que un poco de carne. 

(Cada vez levanta más y se le aclara más la voz. 
L a opin ión , el púb l ico , opina que es mujer de 
mucho cuidado.) 

S e ñ o r p re s iden te .—¿Y las alhajas quefaltaron? 
—De allí no faltó nada, porque allí n o e n t r ó n a -

die más que yo. 
—¿Y por q u é dijo haber sido J o s é V á r e l a el 

autor del crimen? 
— Y o no sé , s eño r , como se me ocurrieron en 

'aquellos días aquellas cosas. {Murmul los . ) 
JLn acción, swptil i r 

E l s e ñ o r B a l l e s t e r o s . — ¿ A q u é hora comet ió us
ted el crimen de que se declara autora? 

—De seis á seis y media; por ahí . 
—¿Cuan tos golpes dió V . á su señora? 
—No recuerdo. 
— ¿ L a dió alguno en la cabeza? 
— N o , s e ñ o r . 
— ¿ Q u é posición ocupaba V.? 
—No recuerdo. 
Vuelve á referir la in t e rvenc ión del s e ñ o r M i -

llán, y dice que él fué quien la sugir ió la idea de 
decir que había habido robo, y que además la ha
bía amenazado su s e ñ o r a con un r evó lve r . 

Dice que el s e ñ o r Millán la decía ab razándo la : 
— D i eso ¡por Dios! ¡por. mis hijos, porque sino 

me pierdes! 
(Risas. E l s e ñ o r Millán r íe t ambién . ) 
—¿Quien paga los extraordinarios que come 

usted en la cárcel? 
—Como dos tarteras de rancho, que me sabe 

muy bien; un cocido de á real ymedio que mepa-
gau algunos s e ñ o r e s . 

(Sobre una pregunta del s e ñ o r Ballesteros, de 
la acción popular, respecto á si está conformecon 
los escritos presentados por su defensa, surge 
un incidente entre és ta y el s eño r Ballesteros, re
solviéndolo en favor del últ imo el señor pres i 
dente. 

Mjn ncttsncion ¡trivatin 

Lleva esta r e p r e s e n t a c i ó n don Clementino Mar
t ínez. 

Preguntada por el s e ñ o r Martinez, declara que 
sí oyó quejarse á Dolores A v i l a en la cá rce l . 

No conocía la llave de la casa de doña Luciana. 
Eiilefemsor ae HoMores Avila 

P r e g u n t ó á Hig in ia si dió golpes á su s eño ra con 
algo más que con el cuchil lo. 

—Con nada más . 
E l letrado pregunta á quien se refer ía la p r o 

cesada al haber dicho á su abogado defensor, y 
como éste dice en su escrito, que había habido 
una persona criminal que estaba en la sombra; la 
verdadera responsable del crimen. 

Or ig ínase un incidente entre ambos letrados 
por pretender el de Dolores Av i l a que la defensa 
de Higinia declare s o b r e e s t é punto, opon iéndose 
fiscal y presidente. 

JE i defensor de Vareta 
E l Sr. Rojo Arias , después de un exordio algo 

declamatorio, que obliga al presidente á cortarle 
los vuelos, pregunta: 

—¿Reconoce la procesada que es ella sola la 
autora del crimen? 

— Y o , sola. 
—¿Quién la dijo que la opinión acusaba á V á 

rela? 
—Nadie; fué una idea mía como otras muchas 

que he dicho. 
—¿Conocía á Váre la con anterioridad? 

Si , desde hacía un año antes, en mi cajón, 
donde oí decir: «Es el hijo de la marquesa a r r u i 
nada de Váre la .» 

JEi defensor del Sr. MMUtán 
El Sr- C o b e ñ a pregunta á la procesada si los 

ruegos que la hizo el Sr . Millán Astray eran con 
intención de que dijese la verdad. 

—Si s e ñ o r . 
El defensor no pregunta más y esto causa mal 

efecto en el púb l ico . 

JEI defensor de MMoiores Avila, 
Pregunta el letrado: 
-—¿Conocía su abogado de usted la verdad del 

crimen como ahora lo ha referido usted, antes de 
presentare! primer escrito? 

—No, s e ñ o r ; ñ o l a supo hasta antes.de presen
tar el úl t imo. 

Cree que no puede haber dicho á un guardia 
que Varó l a ser ía su pe rd ic ión . 

Hefemsm d e Mi&inia 
—¿Es cierto que me dijo que el autor del c r i 

men era Váre l a , instigado por el Sr. Millán? 
— S i , señor . 
—¿No dijo que no la había notificado nada el 

juzgado, ni siquiera el derecho á nombrar pe
ritos? 

—Si , s e ñ o r . 
—¿Cuándo le dijo lo que acaba de declarar? 
—Antes de presentar el último escrito. 
El s eñor presidente impide al Sr. Galiana ha

cer otras preguntas, que la presidencia da por 
contestadas. 

(Se suspende el acto por cinco minutos.) 
tiCasi todo el públ ico abandona el local, que

dando por los claustros algunos periodistas y l e 
trados. 

*el interior 
Con motivo de las obras que han de realizarse 

en la Iglesia Castrense de San Francisco, queda 
cerrada para el culto la referida Iglesia, trasla
dándose con esta fecha el servicio parroquial á 
la Capiila de la Orden Tercera. 

E N E L C O N S I S T O R I O 

Anoche ce leb ró sesión supletoria el ayunta
miento, con asistencia de los señores Suarez, 
^ m p t b e l l o , Váre l a , Montero, R o m á n , Guerre-

», A M O N A R O I M A 
ro , Dans, Torrente , Mi l le , Cal, Ortega, Alvarez 
y Picos. 

Aprobadas el acta de la sesión anterior y ex
traordinaria del 24, se e n t r ó en la orden del día, 
recayendo los siguientes acuerdos: 

Nombrar comisionado al señor Martinez para 
conducir el dia 4 de A b r i l á la Coruña los mozos 
del reemplazo del presente año á los cuales asista 
exención física ó sean cortos de talla. 

Aprobar varias cuentas de escaso in t e ré s . 
Dc-jar sobre la mesa—á pt tición del Sr. Román 

—el voto particular—que el Sr. Román formuló 
—al dictamen sobre devolución de derechos co
brados á los horneros por in t rodución de leñas . 
Opina el Sr. R o m á n que dichos industriales t ie 
nen motivo sobrado para interponer su reclama
ción, y no el ayuntamien to—según opinión del 
Sr. R o m á n — s i n o el arrendatario de consumos es 
el que debe realizar el reintegro de las cantida
des indebidamente cobradas. 

E l s eño r presidente dijo que hab iéndole mani
festado algunos seño re s concejales deseo de es
tudiar con detenimiento el expediente del gas, les 
había ofrecido excluirlo de la orden del dia. 
Acordado su aplazamiento hasta la sesión próxi
ma, se puso fin al acto. 

Para la una y media de la tarde está convocada 
la Junta local de socorros, con objeto de tratar 
asuntos de gran in te rés , según se manifiesta en la 
convocatoria. 

L O S N Á U F R A G O S D E M U G A R D O S 
£( i fScr i jpc ion 

iniciada por la Junta popular de socorros y que 
es tá abierta en- la Redacción de los per iód icos 
locales, en las cuatro sociedades de recreo y en 
la casa del depositario don Nicasio Per es, p a r a 
a l iv ia r la suerte de las Jamil ias de los 15 n á u 
fragos del fa lucho SAN JUAN, de Muga r dos. 

Pesetas 

Suma anter ior . 
Sres. Don. 

Antonio Piñei ro 
R a m ó n Piñei ro 
María del Carmen Piñe i ro y Martinez. 
Francisco María F e r n á n d e z . , . . 
Joaqu ín F e r n á n d e z 
Josefa Poli 
Maestros de ca rp in te r ía del arsenal ter

cera ag rupac ión 
Carpinteros de rivera del i d . i d . . . 
Idem, i d . 1.* brigada 
Idem, i d . 4.* id 
Herreros de rivera 12.,, brigada. . . 
Operarios ca lderer ía de hierro á flote. 
Idem, i d . id 
Peones del arsenal. 

4511'85 

20 
20 
10 
5 
5 
1 
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10 
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1 

Suma 4643(8o 

Definitivamente el domingo p róx imo vendrá á 
esta ciudad el laureado orfeón E l Eco, con obje
to de tomar parte en el concierto que se está orga
nizando para aquella noche, á beneficio de las 
familias de los náufragos de los faluchos San J u a n 
y San J o s é . 

Aqu í se prepara á dicha sociedad coral un en
tusiasta y car iñoso recibimiento. 

De la vecina capital son muchas las personas 
que se proponen asistir al concierto referido. 

L a Tuna ferrolana irá á esperar á los orfeo
nistas al muelle, a compañándo le s hasta su hospe
daje. 

Parece que trata de darse en el Teatro-Circo 
una función extra-oficial con elementos que no 
han entrado á formar parte en los e spec tácu los 
dispuestos por la Junta local de socorros. 

A un colega de la Coruña anuncian de Madrid 
lo siguiente: 

«Ori l ladas todas las dificultades que se oponían 
á la organización de un concierto á beneficio de 
las familias de los náufragos de los faluchos San 

J u a n y San fosé , que t end rá lugar en breve, en 
el salón Romero. 

T o m a r á n parte en dicha fiesta, todos loe ar t i s 
tas gallegos que se encuentran aquí .» 

L a comisión provincial aco rdó el martes dar 
cuenta á la diputación de la relación de quince 
náufragos del falucho San Juan y circunstancias 
d e s ú s familias, remitida por la alcaldía deMugar-
dos; y que se reclame á ésta otra igual á los del 
falucho San J o s é . 

L a falta de espacio no nos permite ocuparnos 
del espec táculo de anoche. 

Solo anticiparemos como noticia que se re
caudaron i . 2 i9 ' 5o pesetass. 

Háb la se deunconcertado matrimonio, cuya ce
remonia tendrá lugar en breve, entre una bella 
señor i ta ferrolana, que usa lentes y un joven abo
gado, profesor y empleado civi l y escritor con
cienzudo que aunque no es del Fer ro l tiene aquí 
s impat ías generales por su talento y por las be
llas cualidades de su c a r á c t e r . 

Nuestro apreciable colega L a M a ñ a n a se que
ja de no recibir con regularidad los n ú m e r o s de 
nuestro pe r iód i co . 

Puede tener la completa seguridad el aprecia-
ble colega que en la adminis t rac ión de LA MONAR
QUÍA no está el origen de esa irregularidad. 

En la presente semana se reun i rá la Junta p r o 
vincial de Beneficencia. 

Cont inúan las gestiones para traer á la C o r u ñ a 
y el Ferro l una compañ ía de ó p e r a . 

?or telégrafo 
(De nuestro servicio paritcidar) 

Madrid 27, 2 n. 
Hoy continuó el juicio oral de la causa 

por asesinato de doña Luciana Borcino. 
La concurrencia tan numerosa como en 

la sesión de ayer. 
Muchas personas, ávidas de no perder de

talle ning-uno del juicio, desoían las adver
tencias del presidente que las invitaba á 
permanecer sentadas. 

La sesión de hoy produjo grandísima efer
vescencia: las impresiones varias nacidas 
en los momentos del crimen, se avivan y no 
me parece aventurado afirmar que pronto 
volverá á ser objeto de todas las conversa
ciones, el horroroso drama de la calle de 
Fuencarral. 

Lo ocurrido es lo siguiente: 
Declaró Millán Astráy y contestando á 

preguntas del presidente dijo con energía: 
—-Yo ni soy, ni fui nunca amigo de don 

José Várela Borcino: no es exacto que nos 
una intimidad de ningún género. Ni á Vá
rela ni á preso ninguno he concedido jamás 
permiso para paseo ordinario ni extraordi
nario: no infringí los deberes que la custo
dia de los presos me impone; no solo no he 
amenazado á ningún preso para que decla
rase en determinado sentido, sin que ni ha
blé del asunto con aquellos. 

A l decir esto el señor Millán, el abogado 
representante de la acción popular D. Anto
nio María Ballesteros, solicita autorización 
para interrogar al declarante, y le hace al
gunas preguntas relativas á la intervención 
de Higinia Balaguer y Dolores Avila en 
conferencias;con el señor Millán. 

Este niega de nuevo enérgicamente esas 
conferencias, repítesela relación del pañue
lo, y Dolores lo niega. 

Millán desmiente que una alta dignidad 
de la magistratura haya influido en favor de 
Várela ni de Higinia. Dijo, además, que no 
era cierto que Várela tuviese barba, y aña
dió: 

—La filiación en que constan las señas de 
José Várela y en que se dice que tiene bar
ba, aparece en los libros-registros y está 
extendida en época en que yo era Director 
de la Cárcel Modelo. 

Higinia Balaguer y Dolores Avila sostie
nen que es falsa toda la relación hecha por 
Millán. ^ 

La forma en que declaran estas procesa
das impresiona al auditorio. 

Comparecen los médicos, declarando co
mo peritos. Relacionan las observaciones 
hechas en la autopsia con minuciosos deta
lles. 

t A l oírlos el procesado Várela fué acome
tido de uu síncope. 

La versión de los médicos es la siguiente: 
A juzgar por la dirección de las heridas 

observadas en la victima, esta debía estar 
sentada y se la hirió con el cuchillo de la 
cocina.« 

t Los veterinarios declararon después. I n 
sistieron en que la intoxicación del bu l l -
dog aparecía indudable. 

Después declararon peritos, arquitectos, 
tasadores, carpinteros y calígrafos. 

Higinia fué interrogada nuevamente, i n 
vitándola á que explique las contradiccio
nes que resultan entre lo expuesto por ella 
y lo que los peritos afirmaron, repitiendo 
lo que había declarado; se turbó algunos 
momentos y apremiada en las preguntas, 
contestaba repetidas veces: 

— ¡No recuerdo! ¡no recuerdo! 
Vázquez Várela negó que fuese suyo el 

chaleco que obra en los autos. 

Volvieron á declarar los peritos veteri
narios con cuya declaración se dió término 
á la sesión del dia. 

Esas declaraciones destruyen la rendida 
por la Balaguer. 

San Sebastián 27, 4 t. 
Llegó S. M . la Reina Victoria á esta ciu

dad. A la estación fueron á esperarla Su 
Majestad nuestra Reina Regente acompaña
da del presidente del Consejo, y demás co
mitiva régia, las autoridades civiles y mi-
militares, corporaciones provincial y muni
cipal. 

E l recibimiento fué suntuosísimo. A la 
Reina Victoria acompaña desde Irun el 
marqués de la Vega de Armijo. 

Los fuertes de la plaza y los buques de 
guerra con sus salvas y el estrépito de los 
voladores y los burras enardecían el entu
siasmo. 

Ambas Reinas se dirijieron al palacio de 
Ayete entre los vivas de la multitud frené
tica. 

La reina de Inglatera ocupa las habita
ciones destinadas el año anterior á la Reina 
Regente. 

La casa consistorial está lujosamente en
galanada. 

Hoy se servirá un lunch á las dos reinas, 
para lo cual se ha levantado un Trono de 
suntuoso efecto. 

Además presenciarán un biale del pais: 
el aurresku. 

El Guipuzcoano publica un manifiesto di-
rijido á la Reina Regente. 

Es inmenso el número de corresponsales 
y viajeros. Faltan hospedajes. 

Se hacen preparativos para la ilumina
ción de esta noche. 

Los ministros y altos funcionarios espa
ñoles é ingleses se hallan hospedados en el 
Hotel de Londres. 

Madrid 28, 11 n. 
En el lago Chápala (México) ha naufra-

do un vapor que conducía varias personas 
en viaje de recreo. 

Se ha confirmado el naufragio del vapor 
Mmdanao en agnas de Filipinas, aun que di
sienten las noticias acerca del número de 
ahogados. 

E l capitán general telegrafía diciendo que 
perecieron 20 personas. 

Madrid 27, i i<i5 n. 
m En el Congreso se suscitaron muchos i n 

cidentes al debatir sobre las inmoralidades 
de la administración municipal que consu
mió la mayor parte de la sesión. 

La de la Al ta Cámara careció de interés. 
^ En Alhama ha producido gran alarma un 

violento temblor de tierra que no tuvo con
secuencias. 

Existe algún pánico, por el temor de que 
se repita. 

E l Bolsín interior a l4por ioocerróá75<7o. 

Bolsa 
JOia « 5 de\Mamo 

Madrid.—Interior 'perpétuo al 4 
por 100 

Contado 
Fin de mes 
Próximo 
Exterior 
Amortizable 
Cubas 
Banco de España. . . . . 
Tabacos 
Barcelona.—Inteúor 
Exterior . . „ 
París 
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I m p . de Pi ta ,—Sinjor tano Lopes, 143 

PRIMER ANIVERSARIO 
ES, SEWOR 

Don Guillermo Su a neos y Calvo 
F A L L E C I Ó E N I S A B E L A D E S A G U A ( C U B A ) E L 31 D E I U A B Z 0 D E 1 8 8 8 

Sus padres, hermanos, hermanos políticos, tíos, sobrinos, primos y demás pa
rientes; 

^ Suplican á las personas de su amistad se dignen asis
tir á algunas de las misas que por el eterno descanso de 
su alma se celebrarán el sábado 30 del corriente en la 
Venerable Orden Tercera de San Francisco, de ocho á 
doce de la mañana con S. D. M . de manifiesto durante 
estos actos. 

E l Excmo. é l l m o . Sr. Obispo de Mondoñedo tiene concedidos 40 dias de indulgen
cia por cada misa que oyeren, sagrada comunión y cada parte de rosario que aplicaren 
en sufragio del alma de dicho S e ñ o r . 
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L A M O N A R Q U I A 

Míaos M u coiPii mmmm 
Líneas de las Antillas 

C O N S E R V I C I O S Y E X T E N S I O N A N E W - Y O R K Y V E R A C R U Z 
COMBINACION A PUERTOS AMERICANOS 

ATLANTICO Y PUERTOS N. Y S. DEL PACIFICO 

El día 10 saldrá del puerto de Cádiz el vapor¿ 

C I U D A D DE G A D I Z 
E l día 20 saldrá del puerto de Santander el vapor 

C I U D A D D E S A N T A N D E R 
Saldrá el 30 del puerto de Cádiz el vapor 

Linea de Filipinas 
C O N E X T E N S I Ó N Á I L O I L O Y C E B U 

Saldrá del puerto de Barcelona el día 8 el vapor 

Linea de Vigo á Colón 
t OMBIMCION AL PACIFICO N- YS- DE PANAMA 

Y S E R V I C I O Á ¡ M É J I C O 
Saldrá del puerto de Vigo el día 30 el vapor 

S A N F R A N C I S C O 

Línea de Buenos-Aires 
Saldrá el día 23 de Barcelona, el vapor 

Servicio de Africa 
Cosía Norie.—Servicio quincenal.—Salida de Cádiz los 

días 16 y 30 para Tánger, Algeciras, Ceuta y Málaga y re
torno de Málaga el vapor 

Cosía Noroesie.-—Servicio mensual.-—Salida de Cádiz el 
30 á Larache, Rabat, Casablanca, Mazagán y Mogador el 
vapor 

Servicio de Tánger.—Tres salidas á la semana: de Cádiz 
para Tánger los domingos, miércoles y viernes; y de Tán
ger para Cádiz los lunes, jueves y sábados. 

Avtso imporianíe.— La Compañía previene á los señore8 
comerciantes,, agricultores é industriales, que recibirá y en
caminará á los destinos que los mismos designen, las mues
tras y precios que con este objeto se le entreguen. 

Estos vapores admiten carga con las condiciones más 
favorables, y pasajeros á quienes la Compañía dá alojamien
to muy cómodo y trato muy esmerado, como ha acreditado 
en su dilatado servicio. Rebajas á familias. Precios conven
ció* ales por camarotes de lujo. Rebajas por pasajes de ida 
y vuelta. Hay pasajes para Manila á precios especiales para 
emigrantes de clase artesana ó jornalera, con facultad de 
regresar grátis dentro de un año, si no encuentran trabajo. 

L a empresa puede asegurar las mercancías en sus bu
ques. 

Para más informes en Ferrol, D. Nicasio Pérez. Coruña-
F . ds Guarda. 

LA NEW-YORK 
COMPAÑIA M U T U A DE SEGUROS SOBRE L A V I D A 

FUNDADA EN EL AÑO 1845 

Stsiema furamente múíMO á primas y coniraíos fijos 
Esta importante Compañía es la UNICA en España 

ue no üene acciomsías y la solacuyos Fondos de Garantías 
pertenecen íníegros á sus asegurados. Además reparte ex
clusivamente entre los mismos los beneficios todos los 
años. 
Fondo de Garantía en i.0 Enero 1888. Pts. 
Ingresos realizados en el año 1 ^ 8 ^ . » 
Beneficios distribuidos á los asegurados 

en el año 1887 ^ 
Total de pólizas vigentes. . . * 

C A P I T A L A S E G U R A D O E N 1887: 553.228.221 D E P E S E T A S 
DESDE SU FUNDACIÓN LLEVA PAGADOS 

Por contratos vencidos Pts. 277.589.860 
Beneficios distribuidos y valores de 

rescate » 273.050.011 
Para informes y prospectos en FERROL, Eduardo Vá

rela.—Calle de Harce, número 9. 

LA MONARQUIA 
3rseric¡ >n en Ferrol. 4 reales al mes. 

430.561.301 
114.288.569 

12.045.285 
1.860.183.415 

LA REAL INGLESA 
PARA LISBOA, RIO JANEIRO, MONTEVIDEO 

Y B U E N O S - A I R E S 
Salidas fijas cada 15 dias de Carril y "Vigo 

E l día 24 de Marzo próximo saldrá de Carril para Lis 
boa, Rio-Janeiro, Santos, Montevideo y Buenos Aires el 
magnífico vapor 

T A G I T S 
Y el 30 de Marzo de 1889 saldrá de Vigo para Lisboa, 

Rio-Janeiro y Santos el magnífico vapor 
E L B E 

Admite pasajeros de todas clases. 
Lleva cocineros y camareros españoles y á los pasajeros 

de tercera se les dá cama con ropa, pan fresco y vino á to
das, y son trasportados de la Coruña á Vigo, por cuenta de 
la Empresa. Para más informe dirigirse á los agentes de la 
Compañía. 

Coruña.—D. Ricardo de Urioste, Rúa nueva. 
Ferrol.—D. Demetrio Plá. 

wm mmmi i mm mm% 
Viajes con itinerario fijo desde Bilbao á Sevilla 

y entre Santander y Barcelona 
Salidas de Bilbao, con destino á Gijón y demás puerto;? 

hasta Sevilla, los jueves de cada semana. 
Salidas de Sevilla, en viaje de regreso, los viernes de 

cada semana. 
Salidas de Santander con destino á Gijón y demás esca

las hasta Barcelona, los jueves de cada semana. 
Salidas de Barcelona en viaje de regreso los miércoles 

de cada semana. 
Salidas de Ferrol para Sevilla y escalas todos los juéves. 
Salidas de Ferrol para Barcelona y escalas todos los 

lunes. 
Salidas de Ferrol para Rivadeo, Santander, Gijón y 

Bilbao, todos los martes y viernes. 
Admiten carga y pasajeros para los referidos puertos y 

para los de Bayona y Burdeos (Francia) con trasbordo en 
Gijón á fletes convencionales. 

Todos los vapores admiten pipas vacías gratis para re
tornar llenas de aceite. 

En Ferrol. D . Nicasio Pérez, San Francisco, num. i . 

MM DE MCA E ITEiilO; 
DE 

[J 
I, 38 —Coriiña 

Pianos de Bernareggi, Gassó y Compañía, últimos mo
delos, fabricados expresamente para el clima de Galicia y 
Asturias, que se diferencia de los demás en que están re
forzados por barras y compesadores metálicos. 

Pianos de Rómsch, toimz. elegantísima, cuerdas cruza
das, clavijero de hierro y gran resonador. Es la fabricación 
más perfecta que se conoce en Alemania, pues reúne abso
lutamente todos los adelantos de la industria moderna. 

VENTAS A PLAZOS DESDE 3 0 0 REALES 
E N A D E L A N T E M E N S U A L 

Se garantizan la legitimidad de las marcas de fábrica y 
respondemos de cualquier defecto de íábricd que pueda 
descubrir. 

Inmenso surtido de Música, Organos, Aristones, Acor
deones, Guitarras y Bandurrias. 

Música de la edición Peters% al precio de catálogo. 

1 

Compañía Francesa de Seguros á prima fija 
contra el incendio, el rayo, la explosión de gás 

y aparatos de vapor, fundada en 1828 
REASEGURADORA DE LAS COMPAÑIAS 

RECONOCIDA EN ESPAÑA POR REAL ORDEN 

Esta importante Compañía Francesa, ga
rantiza contra los riesgos de incendio, aunque provengan 
del fuego del Cielo: edificios, mobiliarios, mercancías, fá
bricas, talleres, etc., etc. 

Las condiciones de la póliza son redactadas en vista de 

JL* U l l l ® n , cuenta más de medio siglo de existencias 
habiendo dado suficientes pruebas de su incontestable equi
dad y buena fé el arreglo de siniestros. 

PAGANDO A LAS g 4 HORAS D E L SUCESO 
Capital social, reservas y primas á cobrar 6 9 millones 

de pesetas. 
Sub-director de la provincia don Ignacio Pedregal, San 

Andrés, 210, Coruña. 
Agente principal en Ferrol, Eduardo Várela, Harce, 9, 

principal. 

1 p 
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P R 1 E M I A D 0 E N L A E X P O S I C I O N D E B A R C E L O N A 
C O N 4 M E D A L L A S D E O R O 

Chocolates.—Cafés molidos.—Tapioca. 

Depósito general,—Mayor, 18 y 20 
Sucursal,—Montera, 8 

Venta en Ferrol: En los principales estableci-
mlentos de Ultramarinos y Confiterías ^ 

| J ^ K 0 POR MEDIO DE E L 

* Eilisir, Polvo y Pasta Deatifrieos 
D E L O S 

de la A B A D I A de S O U L A C (Gironda) 
P r i o r 25©B1 ZVJ^G^CraiiCimE 

I D O S T V I J S I D ^ L L ^ S I D I E O IR. O 
BniFelas 1880 — Londres 1884 

LAS M E J O R E S RECOMPENSAS 
I N V E N T A D O ñ «Sil^««Sa POII EL PKIOR 

EN Pedro BOURSAUD 
«El empleo cotidiano del E l ix ir 

Dentífrico de los R R . PP.Be
nedictinos cuya dosis de algu
nas gotas en el agua, cura y evitad 
la caries fortalece las encias r in- | 
dien do á los dientes un blancol 
perfecto. 

« Es un verdadero servicio 
rendido á nuestros lectores seña
lándoles esta antiquisima y útil 
prcsparacion como el mejor curativo y único 
preservativo delasAfecciones dentarias .» 
Elmra'SO, 5*, 10f; Polvo lf75, 2í50,3f50: Pista lf75 2*50' 

Elixir el 1/2 lit. 14', Litro 23f. 
Casa fundada es 1807 3, Rué Hnguerie, 3 
Agente General: S E G U I A 

B O R O E A U X 
Depósito en todas las buenas Períumerías íarmacias y Droguertas. 

LA 
MANUFACTURAS SUIZAS 

R E L O J E S 

jftfit'd señoras 

Caja nikel pesetas . 15 
I d . plata i d . . . . . 25 
I d . plata tres tapas. 30 
I d . negra 22 
I d . acero 35 
I d . oro grabado . . 55 

R E L O J E S 

Caja nikel llave pts. 
I d . i d . Remotoir . 
I d . negra i d . . . . 
I d . acero i d . . . . 
I d . plata3 tapas i d . 
I d . oro ley 3 tapas. 

9 
12 
20 
30 
32 

l50 

PIDANSE CATÁLOGOS ILUSTRADOS 
al Representante D . Eduardo V á r e l a , calle de Harce, núme 

o 9, d^nde recibe encargos. 

Nociones generales de 
contabilidad de hacienda pública con relación á España y su 
aplicación á la Marina, por'don Leandro de Saralegui y Me. 
dina, Ordenador de Marina de primera clase. 

Esta import anteobra, declarada de texto para el estu
dio de la referida asignatura en las Academias de Adminis
tración de la Armada, por Reales órdenes de 3 de A b r i l de 
1886 y 28 de Enero de 1885, se halla de venta al precio de 
cuatro pesetas cincuenta céntimos en la imprenta de Pita, 
Real, 142, encargado en esta capital del Depósito Hidro
gráfico. 

SEMILLAS DE FORRAGE 
para alimento del ganado 

Alhova, libra castellana, 1 peseta; Alfalfa, id . , 2*50 id , 
Bromo pratense, id . , 1*50 id . ; Remolacha para ganado, id,* 
2,50 id . ; Trebolencarnado, id . , 1' 50 id . ; Idem violeta idem, 
2 id , ; Ray-grás para pradera de jardin, á i'50 id . 

Calle de Harce, núm. 9. 

Chocolates, Cafés y Tés 
D E 

7 3, 

X fe XoL, X l \*A X O \*A \ J JLá i 
SEIS M E D A L L A S DE PREMIO 

O M K A W , l '&.—TuJk C U O l t W A 

Biblioteca de Galicia


